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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

236/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 237/2020 Y 

272/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE BAJA 
CALIFORNIA Y PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL  

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la delegada del 
Poder Legislativo de Baja California, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene ofreciendo como pruebas diversas 
documentales que acompaña a su escrito y 
desahogando parcialmente el requerimiento 
formulado mediante proveído de nueve de octubre 
pasado; esto, ya que si bien remitió copias 
certificadas de las actas de diversas sesiones del 
Congreso del Estado de Baja California, fue omisa 
en acompañar los diarios de debates respectivos y 
las votaciones de los ayuntamientos respecto de la 
reforma constitucional impugnada; 
consecuentemente, los medios de control 
constitucional al rubro indicados se resolverán con 
las constancias que obren en autos.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos; y del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
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de marzo de dos mil veinte; así como en lo 
dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del referido Acuerdo General 14/2020. 

 


